
ALIMENTOS SELECTOS DE OCCIDENTE

RFC: ASO9709101R5

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 63100
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio A ‐ 17339
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 30/7/2024 19:41:03
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F, MEXICO

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 603.45 0.00

002 ‐ IVA ‐
96.55 603.45

Importe con letra:
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 603.45

Impuestos Trasladados 96.55

Total 700.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509781014
78E05649‐EDB0‐4194‐B2B2‐366E5F50D554
00001000000505142236
Julio 30 2024 ‐ 20:41:05

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
U2gi3BlT+WjE4DCslrmfAz3tIeXxvxlMK+J0ewEiSGSFMV33VuUHwtQ2vcvq9nimm4hgYCnAzg0O3d4wYfWQsKC2UTGsFWXN95yU
uSzRaFU6NvZ7pmEmXyPkcpIiyGwxIJaBd6DuY+jn5PitfCyp7pkIuff5YOicNUYgeWFOfu+qQ0DGZkH9mXWzUpu3pS6Jxcjm2bpJ
qEY5Hj9Dw/JPo5Hzsz8UDLDy++q4MhOWO3b4mdJv6D9EU4nabl9DGll+nG6c+yocbyXy4QPmpYGK8MxF7PYOfXCnBn7K8fIVfbp5
XkzL9bdPcCisqj8D51GtsODQleoJNvA+47cawdaITg==

Sello del SAT
BlsJQiRRQ4Rd+C+Mn1f3YBwwBBFX4vFQ2iVEddtq9DjBsum5/nYX0Lj+xHv+X0+7R3LGUADe1HVprux+iHIHeyEnNHJlBEv3sGkb
Vw+6W/rM6f9kzeU6oOi/u+eTpuWtIDZYesDu5T7gm885iQhMotcAAQ3lpWlpNDiHTrnjbOZ1EyYvy0H6eaKZh2UY8AamIs2/8O3n
8NECfsW0wRMPj/W0ZMMVYw3PWOVB2A/aXV1ztJG6N+px/JgkYH1f7I+AyTwMh6gcWZ743DDTTk7cb/mSvHVGhEtkBL9krm2Y18FH
v+dsVAZJXis6V6J5e5biPz5RmW4TZp62fTHdiQxQDA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|78E05649‐EDB0‐4194‐B2B2‐366E5F50D554|2024‐07‐30T20:41:05|MAS0810247C0|U2gi3BlT+WjE4DCslrmfAz3t
IeXxvxlMK+J0ewEiSGSFMV33VuUHwtQ2vcvq9nimm4hgYCnAzg0O3d4wYfWQsKC2UTGsFWXN95yUuSzRaFU6NvZ7pmEmXyPkcpIi
yGwxIJaBd6DuY+jn5PitfCyp7pkIuff5YOicNUYgeWFOfu+qQ0DGZkH9mXWzUpu3pS6Jxcjm2bpJqEY5Hj9Dw/JPo5Hzsz8UDLDy
++q4MhOWO3b4mdJv6D9EU4nabl9DGll+nG6c+yocbyXy4QPmpYGK8MxF7PYOfXCnBn7K8fIVfbp5XkzL9bdPcCisqj8D51GtsODQ
leoJNvA+47cawdaITg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR
RFC Razón Social

CAL0606084B5 COORPORATIVO ALME

Lugar de Expedición Régimen Fiscal

63000 601-General de Ley Personas Morales

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Serie-Folio

44602

Fecha

2024-08-01T10:03:45

RECEPTOR Registro
RFC Nombre Habitación

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Domicilio Fiscal Uso CFDI Llegada

06760 G03-Gastos en general 01/08/24

Control Régimen Fiscal Tarifa

78494 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos       0.00

Personas Huésped Capturista

 0 CECY

Clave y unidad
SAT

Cantidad Unidad Descripción
Valor

Unitario
Importe

90101501-E48 1 SERVICIO CONSUMO RESTAURANT 654.31 654.31

Importe con letra

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Forma de pago Método de pago

04-Tarjeta de crédito PUE-Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago Exportación

CONTADO 01-No aplica

Subtotal: 654.31

Impuestos Trasladados: 104.69

Total Comprobante: $759.00

Propina: 0.00

Total Pago: 759.00

Folio Fiscal (UUID) D2E173D0-68E3-4BA9-9D0D-78B25F085B71

No. Serie Certificado SAT 00001000000705928441

Fecha Timbrado 2024-08-01T11:03:47

No. Serie Certificado 00001000000515265259

Sello Digital del CFDI

er96Ov0VC2dxJ/OpZJvTTEQOHiWU1re1idep03hpor/xMD3hW/CK65dMXx9paOsRE5SxlorYbzbkfnnbKGQ6ODVaSKC8UJaDeoL0zvtFLgcRjwklLf/kbYtfCI
JVcunPUanQFsEEN4Ca//RFN/+dfpzjqu0yOJasd+2Bdzm/D6wfzUQODvKsx6v/OUbVgk6aIOpRKvexwyLfvgzX2WaLh6y9mfM6rBfNz+nmnL/BqoVVR+DyX
7OTa7rEw2euq88COoQrGy9iK7A+2E0biFNWTCo6sQb3VE9SWkRl51J69KSvRFxx7CZyV/Vg/Af1nysUAs98UcSct72A+CZ7RVOPpw==

Cadena Original

||1.1|D2E173D0-68E3-4BA9-9D0D-78B25F085B71|2024-08-
01T11:03:47|PPD101129EA3|er96Ov0VC2dxJ/OpZJvTTEQOHiWU1re1idep03hpor/xMD3hW/CK65dMXx9paOsRE5SxlorYbzbkfnnbKGQ6ODVaSKC8UJa
DeoL0zvtFLgcRjwklLf/kbYtfCIJVcunPUanQFsEEN4Ca//RFN/+dfpzjqu0yOJasd+2Bdzm/D6wfzUQODvKsx6v/OUbVgk6aIOpRKvexwyLfvgzX2WaLh6y9mf
M6rBfNz+nmnL/BqoVVR+DyX7OTa7rEw2euq88COoQrGy9iK7A+2E0biFNWTCo6sQb3VE9SWkRl51J69KSvRFxx7CZyV/Vg/Af1nysUAs98UcSct72A+CZ
7RVOPpw==|00001000000705928441||

Sello SAT

jJRsWBxgnH8sUlNzUY67BXuDHm0iDA7WZ6BlUA0pW8TRx3inQnHUd8VW5/Rug7wYB/44K4Qw+o7vcPe6qDUuBktMDIgR0I/5ups1ufMxkYEeM6pmP6ta
W4nhFOhiwcsiZMFW3+2+n4MDz4p42x92VEyPQkmHLXq76QYL2SAC7hpK0bkDqfFwnrQS6xoPp13VgxZa5qGIIsSwgBm1SPwmi8JebRyiyMVPpr/EcPO6
9c+jtkJVTLV5SJH5eSrvba+5P+ckjdbutgnaTuGSGflFIVehyViZc4czEEdDgXGGcyRrXuAwGvhuc7DaeGTjjLJpSqs13k6tS1ycguioRYlQeQ==

Efectos fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI CFDI Versión 4.0 Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MARIA LOURDES SALAS AYON

RFC: SAAL620218G81

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio B ‐ 20798
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 31/7/2024 16:18:40
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 543.10 0.00
002 ‐ IVA ‐

86.90 543.10

Importe con letra
Subtotal 543.10SEISCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 86.90

Total 630.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516902821
04D2381F‐41DB‐4599‐BE63‐942A354B3437
00001000000505142236
Julio 31 2024 ‐ 17:18:42

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
VvlEUR0g5JBg+kHL09FvRJzPrWw1W/jvkJodo6I/J+mLNJ+6I7VbVnl0ZtPHPUtqvZmJpiQbLjut782T31LcuZ
LYqL8WbV3CQ/As6dAP0snY0lYSRtYKXBXaFwNBaOLO+TrfN4GcnNdLI6V43jEwKVz4J0wv101fxtlelP4mbXMG
52GupfBkrijjCe9TthdOXiC14fvXweXxA3LMIiWsMQxvrxFngB+bXISKF6vP3wG/ICKWeuxbR6J9CSPQNPgWyp
2ZxjOBAIGdLlaLMQYOmCVAGZUp7DgvLQRfW3SkO/h6hksyjj9BPS3BXVe6Qlqk18t5U/zfMQxZH6fm1RHFmA==

Sello del SAT
OYRi/1w9q3GrT/JAmld9EjTmbgSEgUnJf1g4FX9q6IS/xO3FwSPZKex4ooosg3hRpAbzJEAHe03LZZ3v
M3tRpYZlvynIvfnn6k5rkItEF8//wQNDlO6RUqI49hKPUGAC1RyqNTe7Pl/X/Td/Ub7z9nDFYp/cSyjK
VpDmA5YiucSdQkWDNdnEqgfxa0E5XtQJIphbr/FY5h5a+4NR0+TPSiOoaPuhaPF4n2k9T3tMXNjfjt2d
P8u1kGTEmRuW3dZTSanpMkeVq268NwgRjr91xwfO+TF6O/YNoUR6Z64F6HUiyYJOyZmTX2NyXJdk4oyz
r7vxwxqF4F7lPgx6LuSCsQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|04D2381F‐41DB‐4599‐BE63‐942A354B3437|2024‐07‐31T17:18:42|MAS0810247C0|VvlE
UR0g5JBg+kHL09FvRJzPrWw1W/jvkJodo6I/J+mLNJ+6I7VbVnl0ZtPHPUtqvZmJpiQbLjut782T31Lc
uZLYqL8WbV3CQ/As6dAP0snY0lYSRtYKXBXaFwNBaOLO+TrfN4GcnNdLI6V43jEwKVz4J0wv101fxtle
lP4mbXMG52GupfBkrijjCe9TthdOXiC14fvXweXxA3LMIiWsMQxvrxFngB+bXISKF6vP3wG/ICKWeuxb
R6J9CSPQNPgWyp2ZxjOBAIGdLlaLMQYOmCVAGZUp7DgvLQRfW3SkO/h6hksyjj9BPS3BXVe6Qlqk18t5
U/zfMQxZH6fm1RHFmA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JORGE HUMBERTO SANCHEZ IBARRA
RFC: SAIJ5103044F9

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

 Forma de pago 04 -  Tarjeta de crédito Folio H - 5110
Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 30/7/2024 20:34:25
Cuenta de Pago:
Moneda: MXN - Peso Mexicano Entrada 30/07/2024
Referencia: 7654 Salida Agosto 1 2024

 Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, México
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Personas: 1
Habitación: 109

Cantidad Unidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Importe

 1.00 .
E48 -  Unidad de

servicio
90111800 -  Cuartos de hotel HABITACION 2,198.36 2,198.36

IMPORTE TOTAL CON LETRA
Subtotal 2,198.36DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.

IVA 351.74

Impuesto S/
Hospedaje 109.90

Propina 0.00

Total 2,660.00

 CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   -
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507637535
CA54862D-AD76-4050-AF8D-AA3B98306C1D
00001000000505142236
Julio 30 2024 - 21:34:27

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 Sello Digital del CFDi

DEOkmEPYAbAnarnd1ERFzDZbeeMrCauVWgMDtJZNStig3RFpwbF7RPeRMx1CGqzOHz076rrLCvagU1eW4CIuRp
W2hdap+ECJLZJ2IaTfkiZaILw+Qf5lV4R05vRrqwEuVmaTtK7cIGXoGaUlJOH3UssfkZHeO/89PF6IUx+u2WLk
IDISJlrOdapcOdmJn+s2y46iGgGPtofNW8sQm2GZgEaWzamWUZ3ekM9R6MJeUxttt2RE1pa+87vsnltD8lmW41
UWDrAxwJmUO6+q0BFdY0RTucquZksttkIhZIQW5DLWhQi0TzEaaAV/RnyJTWmhaWsQ4o1EZjd4wqA80creGw==
Sello del SAT

o40ODLbIeCXPme13aMKSPqY6+4LagW0htb9enxvYH51DSi7KBIzjOCOIHEYlo4vMhzKcReuQwCw8y6aQ
h9rl7PS0HInszD2nVSW3oofFAlgas9qc0QD3WUK+v2k/3EqnBmqj7Bwqh9URddBDglT8DVbqjyeUzvgQ
aolHHO4kD6Nd7vH39+aJWpPnZ+9aXWw9RrmdzWyjE/HKMeyikECNw4M4EBCwTULukXljhz3BZJDEYX03
m6ptMrIcqLG55jG8cWDr76aBaPdmglsJhI77sEhBkpvSgRZu0D6GqQx24uSJDO/cEx2cWw73FigB9OM+
kMywcU2B2CUJuDxp32bM7g==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|CA54862D‐AD76‐4050‐AF8D‐AA3B98306C1D|2024‐07‐30T21:34:27|MAS0810247C0|DEOk
mEPYAbAnarnd1ERFzDZbeeMrCauVWgMDtJZNStig3RFpwbF7RPeRMx1CGqzOHz076rrLCvagU1eW4CIu
RpW2hdap+ECJLZJ2IaTfkiZaILw+Qf5lV4R05vRrqwEuVmaTtK7cIGXoGaUlJOH3UssfkZHeO/89PF6I
Ux+u2WLkIDISJlrOdapcOdmJn+s2y46iGgGPtofNW8sQm2GZgEaWzamWUZ3ekM9R6MJeUxttt2RE1pa+
87vsnltD8lmW41UWDrAxwJmUO6+q0BFdY0RTucquZksttkIhZIQW5DLWhQi0TzEaaAV/RnyJTWmhaWsQ
4o1EZjd4wqA80creGw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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